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Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2023

Señor mayor
LUIS FERNANDO ROMERO ROA
Jefe de Grupo Potencia Eléctrica y Seguridad Electrónica
Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Carrera 59 No 26 - 21 CAN
Bogotá D.C.

Asunto: designación y notificación supervisión de la orden de compra Nro. 121596

En atención a lo establecido en la Resolución Nro. 00090 de 2018 “Por lo cual se actualiza, modifica y
complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante Resolución 03049 de
2014”; de manera atenta me permito notificar al señor mayor que fue designado como supervisor de la orden de
compra Nro. 121596, con Instrumento de Agregación de Demanda “GRANDES SUPERFICIES”, cuyo objeto es
la “ADQUISICIÓN DE PLANTAS ELÉCTRICAS DE 5.5 KVA A GASOLINA CON EL FIN DE GARANTIZAR LA
CONTINUIDAD DEL SERVICIO ELÉCTRICO EN UNIDADES POLICIALES A NIVEL NACIONAL”, celebrado
entre la Policía Nacional - Dirección Logística y Financiera y la firma FERRICENTROS, con NIT 800.237.412-1,
por un valor de OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
PESOS MONEDA LEGAL ($83.857.600,00), con fecha de emisión el 04 de diciembre de 2023, con el fin que
realice las gestiones necesarias para su ejecución.

Para la supervisión de la orden de compra Nro. 121596, deberá tener en cuenta lo establecido en el comunicado
oficial Nro. GS-2023-016947-DIRAF del 19 de mayo de 2023 “INSTRUCCIONES PARA LA SUPERVISIÓN DE
CONTRATOS, ORDENES DE COMPRA O CONVENIOS EN LA DIRECCIÓN LOGÍSTICA Y FINANCIERA”.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: si
@PkiFirma

Carrera 59 26-21 CAN
Teléfono: 5159000
diraf.guged@policia.gov.co
www.policia.gov.co
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